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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO : El informe elevado el 30 de Enero del corriente año a ese Honorable Concejo Municipal, relacionado con ocupación de dos viviendas construidas mediante Convenio con la Comisión de Tierra y Hábitat Social “Padre Mugica” y

CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo Municipal, regularizar la situación para finalizar con el Convenio mencionado, como así también resolver el problema habitacional de las familias involucradas.

                        Que se hace imprescindible formalizar administrativamente para dar solución definitiva a la problemática suscitada según lo expuesto en el Informe. 

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar los trámites administrativos correspondientes para formalizar la venta de los terrenos: a) Padrón Municipal Nº 16790/8, Mza. K, Parcela 2, domicilio calle Neuquén 1643, a favor de:  IBARRA Claudia Alejandra, DNI. 17.869.884 y RAMOS Abel, DNI 13.689.170; b) Padrón Municipal Nº 16789/0, Mza. K, Parcela 1, domicilio calle Neuquén 1655 a favor de: BARREIRA Roxana Daniela, DNI 29.423.720 y ACOSTA  Mario Gabriel, DNI 26.503.326.

 ARTICULO 2º: Fijase el valor  para de los terrenos identificados y enunciados en el artículo precedente en pesos veintisiete Mil ($ 27.000.-), pagaderos en treinta y seis (36) cuotas de pesos setecientos cincuenta ($ 750.-) cada una.

ARTICULO 3º: Téngase como obligación de los compradores, la culminación del 50% de la construcción de las viviendas por autoconstrucción en un plazo no mayor a los 90 días a partir del respectivo boleto de compra-venta.

ARTICULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4277, Sala de Sesiones, 19 de Marzo de 2014.- 
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

